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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 6 de febrero de 1939 creando el Con
sejo Superior de Sanidad.

Es una de las tareas que el Estado nuevo se 
propone realizar, y que ha de constituir preocu
pación efectiva de la gestión de gobierno, el 
acometer una política sanitaria nacional que en
cauce por derroteros nuevos y eficientes los gran
des problemas que el cuidado y la protección de 
Ja satud del pueblo plantean.

La resolución de estos problemas, su estudio 
inmediato y elaboración de premisas requieren 
una técnica especial, pero abarcan, además, y ne
cesitan de la colaboración y el esfuerzo de otra 
Serie de actividades cuya articulación orgánica 
haga confluir hacia un mismo fin diversos aspec
tos de la administración del Estado y de las fuer
zas sociales y económicas que intervienen y de
terminan en cada momento las posibilidades de 
una actuación eficaz.

El Gobierno necesita del Cuerpo consultivo 
apropiado, apto para conocer las realidades sa
nitarias y que, pleno del espírtiu de nuestra Re
volución Nacional, incorpore a la nueva legisla
ción la unidad de doctrina y las directrices a se
guir para el desenvolvimiento de las normas e ins- 
tituciones que garanticen la fortaleza y desarrollo 
físico de los españoles.

El Consejo Superior de Sanidad, al ser creado,^ 
asumirá estas funciones de Cuerpo Consultivo y se
rá, asimismo, el organismo vivo del que partan nue
vas orientaciones y proyectos que determinen al 
Gobierno a implantar realidades legales, claras y 
efectivas, y,, en especial, a la sustitución de la 
arcaica y confusa legislación de Sanidad vigente, 
por una Ley más en armonía con el estado actual 
de los conocimientos sanitarios, permitiendo una 
fecunda aplicación a estos fines de la energía in- 
tegradora de nuestro Movimiento#

En virtud de las consideraciones expuestas, a 
propuesta del M inistro de la Gobernación, y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero .—Adscrito al Ministerio de 
la Gobernación se crea el Consejo Superior de Sa
n idad como órgano consultivo y asesor de los 
problemas y servicios que a él competan.

Articulo segundo.— El Consejo Superior de Sa-» 
n idad estará constituido, bajo la presidencia del 
Ministro de la Gobernación, por:

U n  Vicepresidente: El Jefe del Servicio Na-< 
cional de Sanidad.

Secretario: U n  funcionario de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Sanidad.

Vocales:
.1.2—El Jefe del Servicio Nacional de Bene

ficencia.
2.2—-Et Jefe del Servicio Nacional de A dm i

nistración Local.
3.2—El Jefe_ del Servicio Nacional de Previ

sión. -
4.2—El Jefe del Servicio -Nacional de Regio

nes Devastadas y Reparaciones.
5.2—U n médico militante de Falange Española \ 

Tradicionalista y de las J. O. N . S., en represen
tación del Partido.

6.2—U n  representante de la Real Academia de 
Medicina.

7.2—U n  Catedrático de Higiene de Univer* 
sidad.

8.2—U n  médico fisiólogo.
9.2—Ü n  pediatra.
10.—U n venereólogo. s
11.—U n psiquiatra.
12.—U n  farmacéutico.
13.—U n  veterinario.
14.—U n arquitecto sanitario.
15.—U n  ingeniero sanitario *
16.— U n  representante del Ministerio’ de Edu* 

cación Nacional. y
17.—El Fiscal Superior de la Vivienda.
18.—U n abogado del Estado.
19.—U n representante del Ministerio ele De* 

lehsa Nacional.
20.—El Jefe del Servicio de la Restricción de 

Estupefacientes de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Sanidad. %

El Vocal del a p e a d o  (juinto será nombrado ¿
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/propuesta de la Secretaría General de Falange Es
pañola T radicionalista 'y  de las J. O. N . S.; el del 
apartado sexto, a propuesta del D irector de la 
Real Academia de M edicina; el de los apartados 
'décimoscxto y decimonoveno, a propuésta de sus* 
respectivos M inisterios, y el del apartado décimó- 
octavo, a propuesta del M inisterio de Hacienda, 
»El resto de los Vocales será designado libremente 
por el M inistro de la Gobernación. 
j Artículo tercero.—El Ministro de la Goberna
ción podrá delegar la* presidencia del Consejo en 
el Subsecretario del Interior cuando lo estime con
veniente.

Articulo cuarto .—Todos los cargos del Consejo 
serán honorarios y gratuitos.

Articulo quinto — Será misión del Consejo: ~
a) Asesorar al M inistro de la G obernación en 

todos los problem as sanitarios de carácter nacio
nal que el titu lar del ramo considere oportuno 
someter a su conocimiento.

b) Elevar al M inistro de la G obernación 
cuantos proyectos e iniciativas se relacionen con 
los grandes problem as que afectan a la Sanidad.

c) El estudio y revisión del Presupuesto de Sa
nidad Nacional.

d ) Estudiar los proyectos de saneamiento; en
sanche, extensión y urbanización que estén sujetos a 
estos trámites, conforme a la legislación vigente.

e) Conocer de las apelaciones contra los 
acuerdos de los organismos consultivos prov in
ciales en esta rama cuando exista la posibilidad 
de apelación.

f) Estudiar y proponer las disposiciones le
gislativas o reglam entarias que sean precisas para 
el mejoramiento técnico-sanitario de los M unici
pios.

g) O rientar y estudiar las funciones de ense
ñanza e investigación  en los Centros sanitarios 
dependientes de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Sanidad.

b) Establecer un  plan anual de propaganda 
sanitaria nacional,

i) Emitir diefamen en todos los asuntos &ue 
la Superioridad pida.

j) Sustituir en todo a la antigua Junta Admi^ 
nistrativa de la Restricción de Estupefacientes y. 
Tóxicos.

k) Inform ar en las nuevas concesiones de es
pecialidades farmacéuticas y en la apertura de la
boratorios de producción.

1) Emitir los informes de carácter técnico de 
su competencia en los casos en que algún precepto 
legal lo exija o se crea pertinente por el M inis
terio.

Articulo sexto .—El Corísejo redactará su Regla, 
mentó interior, nom brando en su seno las Com i
siones necesarias para el estudio de los distintos 
problem as sanitarios. Estas Comisiones actuarán 
como Ponencias que emitan dictamen en los asun
tos que se le confíen, dictamen que será som etido 
al Consejo para su aprobación, exceptuándose los 
asuntos que no sé juzguen de im portancia corres
pondientes a los apartados d), e) y f); todo lo re
lacionado con la Junta A dm inistrativa de la Res-» 
tricción de Estupefacientes y Tóxicos y las nue* 
vas concesiones de especialidades farmacéuticas, 
apertura de laboratorios de producción, asi como 
en todos aquellos casos en que el dictamen sea de 
urgencia. En todos estos casos, la Comisión res
pectiva lo elevará directamente a la Superioridad 
para resolución.

En cada Comisión actuará como* Presidente el 
Vicepresidente del Consejo Superior de Sanidad, 
y como Secretario, el que desempeñe esta función 
a las órdenes del mismo. En ellas podrán .ser es
cuchados los técnicos que se crean precisos para 
determ inadas cuestiones y  que sean designados en 
cada caso por el Presidente de la Comisión.

Articulo séptimo.—Por el Ministerio de la Go*; 
bernacióñ se procederá a dictar cuantas disposi* 
ciones complementarias se juzguen precisas paral 
el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado 
en Burgos a seis de febrero de mil novecientos 
treinta v nueve —III A ño T riunfal,

F R A N C ISC O  F R A N C O ,_
El Ministro de la Gobernadla,
RAMÓN SERRANO SUMES N
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DECRETO de 6 de febrero de 1939 modificando el 
Reglamento de Especialidades farmacéuticas.
La escasez de muchos preparados, que en hue

ca parte se importaban del Extranjero y de otros 
que se elaboraban en la zona no liberada, ha des
pertado en la España Nacional un marcado inte
rés por lanzar al mercado similares de aquéllos, en 
gran número. En este afán no todas las iniciativas 
\stán seriamente fundamentadas. Aunque es loable 
/  patriótica la conducta de estos preparadores, que, 
además de abastecer el mercado, tratan de evitar la 
salida de divisas, urge canalizar estas actividades 
imponiendo normas que restrinjan lo que no sea 
una gran necesidad o cuya preparación no llene 
los principios mínimos de garantía, no solo cientí
fica, sino también en el aspecto económico y pro- 
fesional.

También es necesaria, en este sector, una vigi
lancia que, de acuerdo con la política de precios 
que sigue el Gobierno, regule esta m a te ^  para 
que, sin perjuicio de las prerrogativas que como- 
tai profesión liberal corresponden a los producto
res, se estudie por la Jefatura del Servicio Nacional 
de Sanidad cuanto concierne a la fijación del pre- 
tío  de venta, evitando los abusos que, al amparo 
He las circunstancias, pudieran cometerse.

En virtud de las razones expuestas, a» propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa delibera-, 
tíón del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
4 !Artículo primero.—El primer párrafo ü tl articu

lo segundo del Reglamento de especialidades far
macéuticas, de nueVe* de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, quedará sustituido por el siguiente:, 

"No podrán venderse ni elaborarse en lo suce
sivo especialidades farmacéuticas mientras no hayan 
sido autorizadas por la Jefatura del Servicio N a
cional de Sanidad, y registradas, previo cumplimien
to de los trámites que se exijan, siendo consideradas 
como clandestinas y decomisadas', aparte las san
ciones Correspondientes, cuantas carezcan del, cer
tificado de autorización para preparación y venta 
Y no estuvieren registradas con anterioridad”.

Artículo segundo.—Los artículos dieciséis, dieci
siete, dieciocho y diecinueve quedarán redactados 
de la manera siguiente:

"Articulo dieciséis.—Para obtener la autoriza
ción de preparación y venta de una» especialidad ‘

y su correspondiente registro, se solicitará del Jefe 
del Servicio Nacional de Sanidad, mediante im- 
preso que facilitará el mismo servicio y en el cual 
se hará constar, sin omisión algupa, los extremos 
que en el mismo se detaJlen.

A la instancia se acompañará una nota detallan
do la fórmula cualitativa y cuantitativa completa, 
con una memoria fundamentando las razones de la 
especialidad en sus aspectos económico-profesional, 
técnico y científico, cuatro ejemplares de la misma 
y separadamente pruebas de las envolturas, etique
tas y prospectos que se hayan de utilizar.

Al dorso de la instancia informará el Subdele
gado correspondiente, consignando tener registrado 
el título del autor o el del farmacéutico fallecido y 
el del regente, en el caso que señala el articulo 
cuarto.

Para derechos de registro e informe, entregará 
el solicitante la cantidad que le corresponda, según 
la tarifa que determina este Reglamento, mas trein
ta pesetas en papel de pagos al Estado por. derechos 
de certificado de la autorización para la preparación! 
y venta cuando la especialidad se autorice”.

"Articulo diecisiete.—Lá autorización y el re< 
glstro de una especialidad farmacéutica extranjera! 
se sujetará a las normas establecidas en el artículo 
anterior, debiendo ir firmada la instancia por el 
autor extranjera, el preparador nacional si se eia- 
bora en España, o el farmacéutico que la garantice, 
certificando al dorso la cualidad profesional del 
solicitante la Autoridad sanitaria competente para 
ello en el país de procedencia”,

"Articulo dieciocho.—El Servicio Nacional de 
Sanidad entregará al solicitante, previos Jos trámn 
tes reglamentarios y los atesoramientos de carácter 
científico, profesional y económico que estime úh« 
les, además de los dictámenes del Laboratorio ofi< 
cial de comprobación y control del Comité Sin
dical de Industrias Químico-farmacéuticas, si con
sidera que reúne d  preparado las condiciones ne« 
cesarías, el certificado o autorización de prepara* 
ción y venta de su especialidad a nombre del inte* 
resado y en el que se hará constar: el número con 
el cual figurará la especialidad*» en el registro, con 
la fecha de su inscripción, precio de venta al públi
co, nombre y forma farmacéutica del preparado o 
grupo de ellos y expresando si la especialidad ha 
sido considerada como de venta libre o con pres
cripción facultativa,
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Si la autorización fuese denegada, el autor no 
p o d r á *  reclamar la devolución de los derechos de 
inscripción, que se entienden abonados para satis
facer los gastos de información y análisis.

Esta autorización es personal, y si el autor ce
diera o transmitiera la propiedad del preparado, de
berá dar cuenta a la Jefa tura del Servicio Nacional 
de Sanidad, juntam ente con el adquirente, y acom
pañando los justificantes legales de la transmisión, 
p¿*ra inutilizar áquella autorización y extender otra 
a nombre del nuevo propietario, que tendrá que abo
nar los derechos a que se refiere el último párrafo 

-  del artículo dieciséis”.
"Artículo diecinueve.—Cuando cambie la com

posición o el nombre de los preparados, se segui
rán los mismos trámites que para una nueva peti
ción, En los demás casos, la previa comunicación 
por escrito a la Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad de las variaciones introducidas será sufi
ciente a los fines estadísticos y de revisión que 
sean procedentes.

Para altera* el precio será preciso solicitarlo de 
la Jefatura del Servicio Nacional de Sanidad, sin 

* que pueda variarse aquél mientras ésta no adopte 
una resolución en el asunto, previo informe del

Comité Sindical, de Industrias Químico-farmacéu
ticas.

N o se autorizarán especialidades con el mismo 
nombre de otras que ya estén registradas, ni cuando 
el título propuesto dé lugar a confusiones con la 
denominación de medicamentos, preparados ofici
nales, materiales farmacéuticos, o*especies químicas 
definidas que no lo fuesen. Como igualmente se res
tringirán las autorizaciones cuando las fórmulas 
sean análogas a las de otros productos nacionales 
existentes en el M ercado”.

Artículo tercero.—El presente .Decreto entrará 
en vigor desde el día de su publicación en el BO
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, quedando sin 
efecto la O rden de este Ministerio de diecinueve 
de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
que suspendió el registro de especialidades y aper
tura de laboratorios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de febrero de mil noveclei tq$ 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C ISC O  FR A N C O ,
El Ministro.de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑER

MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDENES de 26 y  31 de enero 
de 1939 nombrando Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Gerona, Manresa y Reus.
limo. Sr.: En atención a las ne

cesidades del servicio, se nombra, con carácter interino, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Gerona, a don José Muñoz y Nú- 
ñéz de Prado, Juez de ascenso que 
sirve interinamente en Lucena del Cid.

Dios guarde a V. I. muchos
años.

Vitoria, 26 de enero de 1959.— III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional dé Justicia.
. limo Sr.: Visto el expediente instruido al Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Durango,

don José Isaac Medina Garijo, y 
de conformidad con lo propues
to por V. I., se acuerda el sobreseimiento provisional del ex
pediente, nombrándosele, accedien
do a lo por el mismo solicitado, 
con carácter interino, para el Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Manresa, debiendo to
mar posesión de hu destino en c* 
plazo de quince días.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Vitoria, 31 de enero de 1939.— III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Justicia.

limo. Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio, se nombra, con carácter inferino, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción de 
Reus, a don Luis O rtiz de Rozas 
y Bourgón, en categoría de as*

*

censo, que presta sus servicios el Getafe.
Dios guarde a V. I. muchos 

años. N 
Vitoria, 26 de enero de- 1939.—* 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-* nal de Justicia.

O R D EN  de 8 de febrero de 1939 
 sobre inscripciones de dominio y  cancelación de los Registros 

de la Propiedad y  Mercantil.
Ilmo. Sr.: Entre los atropellos 

perpetrados por los dirigentes ro 
jo-separatistas merecen señalada 
mención aquellos que, afectando 
al derecho de propiedad, han sido 
causados en Jos Registros públi
cos mediante inscripciones de dominio y cancelaciones de gravá
menes, sin otrp título para su or
denación que el despojo y  el latrocinio.
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U na-aprem iante norma dc jus
ticia impone el deber de prenun
ciar la nulidad de tales desafue
ros con carácter general, limpian
do los libros de los Registros de la Propiedad y M ercantil de ta 
les desórdenes e irregularidades; 
y en su virtud, dispongo:

1Artículo p r im e r o .S e  declarah nulas, sin ningún valor ni efecto, 
y serán canceladas: a) Cuantas inscripciones, anotaciones preven
tivas, notas marginales y asientos 
de presentación vigentes, se hayan 
extendido en los libros de los Re
gistros de la Propiedad y M ercan
til, como consecuencia de actos de 
incautación o colectivización de 
toda clase, de bienes y derechos 
reales, asi como los de cancela
ción o extinción de estos últimos, 
decretados por los distintos G o
biernos, Autoridades u organis
mos que en la España no liberada 
han detentado el Poder desde el 
18 de julio de 1936. b) Igualmente serán canceladas cuantas inscrip
ciones, anotaciones, notas margi
nales y, en general, toda clase de asientos, extendidos en los libros 
de ambos Registros desde la cita
da fecha, por los que, a titulo gra
tuito y en favor de partidos, entidades o asociaciones políticas, 
económicas o de cualesquiera otra 
ciase, u otros organismos oficiales, 

.se, hayan transmitido bienes de 
cualquier clase, o se hayan, cance
lado a su favor cualquier otro derecho real, c) Las inscripciones 
hechas en el Registro M ercantil de constitución de empresas co
lectivizadas. poderes y demás ac
tos ejecutados por las mismas.

Artículo segundo.—Los Registradores de la Propiedad y M er
cantiles anularán de oficio, por 
nota marginal, todas las inscrip
ciones, anotaciones y notas a que 
se refiere esta O rden, haciendo 
constar que lo realizan en virtud 
de lo ordenado en la misma.

Dios guarde a V. I. muchos 
gños.

Vitoria, 8 de febrero de 1939.^— III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de febrero de 1939 
disponiendo que hasta la total 
depuración del personal docen
te dependiente de la jefatura d^l 
Servicio Nacional de Primera 

Enseñanza, no se podrá ingre
sar en el S. E. M . y Asociacio
nes profesionales del M agiste
rio.
limo. Sr.: La liberación de C a

taluña y la próxima terminación 
de la guerra civil con el triunfo de 
nuestro glorioso Ejército, incorpo
rará a este Ministerio una gran 
masa de funcionarios docentes que, 
necesariamente, han de ser someti
dos a depuración, con arreglo a los 
disposiciones dictadas por el Es
tado.

La existencia del Sindicato Español del Magisterio-, Asociación 
Católica de M aestros y demás agrupaciones profesionales del 
Magisterio,' exigen que por parre 
del Estado Se tomen las medidas 
necesarias para procurar que estas 
organizaciones estén compuestas 
por funcionarios de reconocida 
solvencia en el orden moral, pa
triótico y religioso, conforme a las 
directrices del nuevo Estado.

Por lo expuesto, dispongo:
Primero.—H asta la total depu-* 

ración del personal docente de
pendiente de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, no podrán ingresar en el 
Sindicato Español del Magisterio, 
Asociación Católica de M aestros y 
demás Agrupaciones profesionales 
del Magisterio, los funcionarios 
que no hayan sido previamente 
depurados por el Estado.

Segundo.—La existencia, des
arrollo y finalidad de estas A sociaciones de carácter profesional, 
quedarán reguladas en su dia por 
las disposiciones que al efecto se 
dicten por el Ministerio correspon
diente, como consecuencia de !a 
promulgación del Fuero del T ra
bajo.

Tercero. — Por la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera- En
señanza se dictarán las disposicio

nes encaminadas al cumplimiento» de la presente Orden.
Vitoria, 8 de febrero de 1939.-% III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Primera Enseñanza.

M IN ISTER IO  DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos

O R D E N  de 9 de febrero de 1939 confiriendo el empleo inmedia 
to superior al A lférez provisio
nal de Artillería don Luis R uiz  del Arbol y  A izpuru.
Por reunir i¿s condiciones que 

señala Ja Orden de 5 de úl-* 
timo (B. O. núm. 532), s í asci?r>-< 
de al empleo de Teniente provi-* 
sionrJ de Artillería, con antigüe
dad de 28 de junio pasado, al A l
férez de dicha escala y Arm a don 
Luis Ruiz del Arbol y Aizpuru, 
quien continuará en su actual destino.

Burgos, 9 de febreró de 1959.—* III Año T riunfal.—El General En-* 
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis'V oldés Cavanilles.

Condecoraciones
O R D E N  de 7 de febrero de 1939. autorizando al Capitán habili

tado don D'ego Valladares M ar
tín para usar sobre el uniforme  
la insignia de la Orden M eh- 
dauía.
Se autoriza al Teftiente de In-» fantería, Habilitado para Capitán, 

don Diego Valladares M rctín, pa-> 
ra usar sobre el uniforme la in«* 
signia de la O rden M ehdauia, de 
la que ha sido nombrado OficiaL 

Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—El General En-, 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavamiles.

Conductores autom ovilistas
O R D EN  de 7 de febrero de 1939 

nombrando conductores auto
movilistas para el Servic'o- de Autom ovilism o del Ejército d$ 
Levante al Soldado Arscnio Pe
ña A llende y  oircc.
Por reunir lás condiciones se-*, 

ladas en el caso 3.2 de la O rdeá
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de 22 de marzo de 1937 (B O LETIN O FIC IA L  núm. 155) se 
nombra conductores automovilis
tas para el Servicio de A utom o
vilismo para el Ejército de Levan
te donde causarán alta, al perso
nal militar que figura en la si
guiente relación:

Soldado Arsenio Peña Allende, 
83 División, "Cuarta Bandera de 
Asturias,

Idem Jesús Fuertes Fernández,
53 División, Tercera Bamdera de 
Galicia.

Idem Avelino Vázquez López, 
108 División, prim era Batería de 
Cañones.

Idem Enrique Castro Canle, 
Cuerpo de Ejército Galicia, Sec
ción Auto*- Ambulancias, * Grupo 
Sapidad M ilitar.

Cc»bo Julio Ameigeiras Fernán
dez, Cuerpo de Ejército de G ali
cia», Columna de Municionamiento.

Soldado José Bouzas Auros, 
Cuerpo de Ejército de Galicia, Co
mandancia Octava, 14 Compañía.

, Idem M anuel Ferreiro Fernán
dez, Cuerpo de Ejército Galicia, 
Grupo de Zapadores, 17 Compa
ñía.

Idem Onofrc Castañel Castañel, 
Cuerpo de Ejército Galicia A gru
pación Morteros.

Idem Eduardo Rendo Villaver- 
de, 108 División 'G rupo Cañones 
75/27.

Idem Carlos de la Cruz O rte
ga, 83 División, Primera Bandera, 
de Falange Valencia.

Idem Jaime Seco Cata*, Cuerpo 
de Ejército Galicia, Compañía 
Mixta del G rupo Sanidad M ilitar.

Idem Juan Espinos Castellanos, 
152 División, 266 Batallón, Se
gunda Compañía.

Idem M anuel Pardo García*, 83 
División* Segunda Bandera de 
Galicia.

Idem Rafael N avarro Monforte, 
83 División, Primera Bandera de Y  ciencia.

Idem Julio Tena Casanovas, 83 División, Primera Bandera de V alencia. V .
Idem 'Abel G arbi C hilleróñ' 

Cuerpo dé .'Ejército de Galicia, pri
mera Compañía de M orteros.

I den* José H ali Segura, Cuerpo 
d e . Ejército de Galicia, 67 Bata- 

d? Trabajadores,"Idem  Juan Antonio Rodríguez

Varcla, Cuerpo Ejercito de G ali
cia, primera Compañía de M orteros.

Idem Lucin'o G a r c í a  Plaza, 
Cuerpo de Ejercito de Galicia, 
primera Compañía de Morteros.

Idem Policarpo Llánez Arengo,
• 108 División, Segunda Bandera 
Gr. de Cañones.

Idem Abdón Jiménez Polo, 55 
División Regimiento Carros, Sexto Batallón, 1.2 Compañía.

Idem José F. M uyor Miguel, 83 
División, Primera Bandera de V alencia».

Idem Miguel Ferreiro Fernán
dez, Cuerpo de Ejército de G ali
cia, Regimiento Zapadores, 17 Compañía.

Idem Rafael Joven Cisneros, 52 
División, Regimiento Infantería, 
54 Batallón.

Idem Marcelino Sánchez Corral, 
Regimiento A rtillería 10 Ligero, 
Calatayud.

Idem Pedro Proz Gil, 55 Divi
sión, Regimiento Artillería Ligera», 
10, Cuarta Batería G. R. Obuses 105/22.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año T riunfal.—Él General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Cruz del M érito M ilitar
O R D E N  de 7  de enero de 1939 

concediendo la Cruz de 2.- cla
se del Mérito M ilitar, con distintivo blanco, al Dr. Robert 
Reynolds Macintosh.
Por resolución de 4 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado conceder la Gruz de 2.2 clase del 
Mérito M ilitar, con distintivo blan
co, al Dr. Robert Reynolds M acintosh, profesor de la U niversi
dad de Oxford, por los merito
rio^ y  desinteresados servicios prestados en favor de nuestros, he
ridos y mutilados en su calidad de anestesista y Primer A yudan
te del doctor norteamericano Mr. Seehe^n, cooperando eficazmehte 
con éste en las operaciones de 
plastias efectuadas en ,e l Hospital 
de San Sebastián.

Burgos, 7 de febréro de 1939, 
III A ño Triunfal. — El General 
Encargado“ del Despacho del. Mi- nistérió# Luis Valdés Cavánilles.

C ruz Roja del M érito M ilitar
O R D EN  de 7 de febrero de 1939 

concediendo la C ruz Roja del 
Mérito Militar a D. José Maicas  Lorente y  otros.
Por resolución de 3 del actual,S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del Mérito 
M ilitar al personal que a continua
ción se relaciona, por haber ex
puesto su vida para reincorporar
se a las filas del Ejército de Espa
ña antes que pasar por el trance, 
de la rendición de la Plaza de Te
ruel, poniendo así de manifiesto 
su patriotismo y fe inquebranta
bles:'

D. José Maicas Lorente, Alcal
de del Excmo. Ayuntam iento.

D. Miguel Romero Jordán, Pri
m er Teniente de Alcalde.

D. Julián Asensio Andrés, Concejal.
D. Alonso Bea M artín, Concejal. D. M artín Maicas M artín, Concejal.
D.2 Virtudes Izquierdo Fuertes 

de Bea. vD.2 M aría Ana Lorente de Ro
mero.D.2 Apolonia Urbien U rreta de 
Vicente.Srta. Pilar López, Enfermera. 

Pepito Vicente Isarria, Flecha. 
Luis Vicente Isarria (fallecido 

lelado en el trayecto).Padre Emilio Sauras.
Id. Miguel Gil Sicilia.
Id. Gregorio Gracia del Molino 
Id. Lorenzo Iriarte.
Id. Alejandro Parido.Id. Angel Sendra Gil, Alférez D. Juan Lafuente Navarro, pai

sano.D. León Galve Muñoz, id.D. Arsenio Sabino Marco, id.
D. Sebastián Asensio*Jordán, id. D . Eduardo Romero Jordán, id 
D . Enrique Romero Jordán, id. D. M anuel M árquez Maicas, id. 
D . León M árquez Maicas, id.
D. Vicente Alegre Salvador, id. 
D . Teodoro Bea M artín, id.
D. M anuel A bril Gómez, id.
D. Francisco Silvestre, id.
D . Daniel M aría Valero, id<
D. M anuel M aría Valero, id.
D. Gregorio Torres Uñez, id.
D . José, O rtiz Julve, id.*
D. Luicas Gómez Ripol, íd^D. Francisco Ferrán Fleta, id. 
D . Tomás Gracia Viilarroya, id. 
D, Genaro Gracia Gracia# RL
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D. Emilio Bonilla Bayona, id. D. Tomás Villalba, id.D. Tomás Abril, id.D. Bernardino Zahera, id,D. Gabriel Tena, id.D. Miguel Vicente Blasco, id. 
D. Lorenzo Melero, id.D. Ignacio Esteban Miguel, id. D. José Garzarán Torres, id.D. Rogelio Herrero Marqués, ídem.D. J. Manuel Hinojosa Traver, ídem.D. Santiago Marzo Balduque, 

ídem.D. Andrés Novella, id.D. Ezequiel Alegre, id.D. Alvaro Marqués B 1 e s a, Guardia Civil.D. Santiago Ramos Soriano, id. D. Régulo Andrés Alcalá, id, D. Ignacio Pascual Alemán, id. D. Nicolás Millán Millán, Sargento de F. E. T. y de las JONS. D. Manuel Carneo Marín, id. D. Marcial Alcalá García, Fa
langista.D. Cecilio Lázaro Verdún, id. D. José García Herrero, Sar
gento Practicante.D. Manuel Aguilar Manzano, Falangista.D. Ramón Navarro Bau, id.D. Antonio Platillero, id.D. J. Antonio Aznar Iñigo, id. D. José Piquer, id.D. José Gallach, id.D. José Pérez Bergadá, id.D. Francisco Bort, id.D. Joaquín Campos Fernández, 
idem.D. José Burillo Lou, id.D. Eliseo Marco Romero, id. D. Ramón Yus Gargallo, id. D. Inocencio Julián Royo, id. D. Alfonso Ferrer Aranda, id. D. Pedro Capilla Guillén, id. P . Juan J. Belenguer Lario, id. D, Daniel Catalán Colás, id. D. Teófilo Burillo Royo, id. D. Pascual Rodrigo Bernal, id. D. Francisco Gascón Lázaro, id. D. Pablo Andreu Lázaro, id. D. Lorenzo Lacasa Mercadal, id. D. José Giralt Estella, id.D. José López Gómez-Cordo- bés, ídem.D. Fernando Cámara Niño, Catedrático y Teniente Médico, asimilado.D. Miguel Ruiz Tutor, Veterinario 2.-. - 'D. Augusto Jiménez Montón, Alférez de F. E. T. y de las 
J. G. N. S,

D. Odón Ginés Calonge, Brigada de Infantería.D. Antonio García Esteban, Brigada de Milicias.D. Mauricio Duso Fernández, soldado.D. José María García, id.D. Angel Cebolla Ariza, id.D. Rosendo Gómez Zapatero, ídem.D. Julio Hernando Peñalba, id. D. Cipriano Garrido Garrido, 
ídem.D. Mariano Orrache Olagui, id. D. Joaquín Larcas Solsona, id. D. Emilio Casas Artal, id,D. Arturo Fernández, id.D. José JPersén, id. 'D. Jesús Clavería, id.D. Casimiro Arés, id.D. Inocencio Cebrián, id.D. Mario Aguiña, id.D. Pedro de Francisco, id.D. Eulogio Masía Solado, id. D. Policarpo Ferreras - Serrano, 
ídem.

D. Francisco Pérez Moral, id. D. Bibiano Cabra Lafuente, id, D. Manuel Aldemunde Aido, 
ídem.

D. Amaranto Usieto Bara, id. D. Pablo Gimeno Vera, id.D. Santiago Hernando Otero, 
ídem

D. Francisco Turrado Turrado, 
ídem.D. José Pérez Martínez, id.D. Miguel Celojrio Azcutia, 
Cabo de Infantería.D. Manuel Silvestre, paisano. 

D. Benito MonreaL D. Ramón Vicente.D. Pedro Gracia.D. Félix Blasco. „ ¡D. Santiago Gómez. ,D. Fernando Hernández.D. Salvador Alio.D. Pascual Simón.D. José Herranz Lapuente,D. Joaquín Hernández.
D. José Ramón.D. Tomás Lelagraga.D. José Izquierdo. •D. Andrés Sierra Cobre.D. Damián #González Lorenzo, D. Inocencio Febrián Díaz.D. Segundo Aleza Laguna.D. José Jiménez.D. Ataúlfo^ García Mehave.D. Antonio Jiménez.
Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Declaración de aptitud
ORDEN de 7 de febrero de 1939, declarando apto para el ascenso al Comandante de Carabineros don Francisco Marzal Macedo.

Por reunir las condiciones que determina la Real Orden Circular de 9 de junio de 1930 (C. L. nú« merb 209), se declara, apto para el ascenso, cuando p'or a»ntigüédad le corresponda, al Comandante de Carabineros don Francisco Mar* zal Macedo.
Burgos, 7 de febrero de 1939.—< III Año Triunfal.—El General En* cargado del Despacho del Minis* terio. Luis Valdés Cavanilles,

Empleos honoríficos
ORDEN de 7 de febrero de 1939, confiriendo el empleo de Teniente honorario de Artillería al Ingeniero don Mariano Lanzarote Pellicer.

Por resolución de S. E . el Gene< ralísimo de los Ejércitos Naciona* les, se nombra Teniente honora* rio de Artillería, únicamente para servicios técnicos, y por el tiempo de duración de la campaña, al In*f:eniero Industrial, afecto a la Je< atura de Fabricación del Sur, don Mariano Lanzarote Pellicer, el cual continuará en su actual co* metido.
Burgos, 7 de febrero de 1939.—< III Año Triunfal.—El General En* cargado del Despacho del Minis* terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
ORDEN de 7 de febrero de 1939 confirmando la concesión de la Medalla Militar al Teniente don Enrique Sánchez Delgado.

Por resolución de 2 del actual# S. É. el Generalísimo de los Ejér* citos Nacionales se ha dignado confirmar la concesión de la Me* dalla Militar al Teniente de In* fantería, del Batallón de Montaña Sicilia núm. 8, don Enrique Sánchez Delgado, fallecido, por los méritos que a continuación se re* lacionan.
Burgos, 7 de febrero de 1939.— III Año TriunfaL—El General En4 cargado del Despacho d ú  Ministerio, Luis Yaldés Cavanflks.
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Méritos que se citan
El día 29 de enero último, en ia ocupación de la parte oriental de 

Sierra Trapera, este Oficial tuvo 
un magnífico comportamiento, 
asaltando, al frente de sus fuer
zas, las posiciones enemigas y contribuyendo con sti magnífico 
ejemplo y heroica decisión, cua
lidad que infundió a su tropa, al 
éxito ae la operación, donde en
contró gloriosa muerte.

El comportamiento de este Ofi
cial fué siempre m uy distinguido 
en todas cuantas operaciones tomó parte. Fué herido en Brúñete 
y estaba en posesión de dos M edallas M ilitares colectivas.

Subsecretaría del Ejército
CURSILLO PARA HABILITACION DE AJUSTADORES PROVISIONALES'
O R D EN  de 7 de febrero de 1939 

convocando un Curso para ha
bilitación de A justadores provisionales.
En la M aestranza de Artillería 

de Zaragoza y Parques de. A rti
llería de Sevilla, Burgofc, Vallado- 
lid, La Coruña, Ceuta, Melilla y 
Regimiento M ixto de Mallorca, se procederá a la apertura de un  cur
sillo con objeto de que los obre
ros. militares y civiles que tomen 
parte en él,lleguen a conseguir la 
aptitud necesaria para poderles 
habilitar como A justadores provi
sionales, previo examen y aproba
ción cuando pasen destinados a  .Cuerpo:

Las bases por que han de re
girse en este Curso son las que 
figuran en la O rden de 13 de abril 7 de 1937 (B. O. núm. 177).
r Los solicitantes deberán dirigir a  los Jefes de los Centros en que 
deseen hacer el cursillo las corres
pondientes instancias de admisión Por conducto regular y  debida- rn^ t e  informadas.

Ll.núm ero de Ajustadores que 
nombrará la M aestranza y cada 
Parque será el de 20 como m áximo.

El plazo de admisión de instancias terram atá el día 26 del mes en 
curso, y el Cursillo, de un. mes de 
auracnm, dará comienzo el día 15 de marzp próximo.

Terminado el Cursillo, los Jefes 
de los Centros en que se celebre remitirán a la Subsecretaría del Ejército relación nominal de los 
declamados aptos.

Burgos, 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Antigüedad
O R D EN  de 8 de febrero de 1939 

rectificando la antigüedad de 12 
de mayo de 1937, por la que se confirió el empleo de Briga
das y  Sargentos de la Guardia Civil que a continuación se re
lacionan.
Se les asigna la antigüedad de 25 der noviembre de 1936 a los Bri

gadas y Sargentos de la Guardia 
•Civil, ascendidos por O rden de 12 : 
de mayo de 1937, que a continua
ción se relacionan, por serles de 
aplicación los beneficios del D e
creto núm ero 50 de 18 de agosto de 1936 (B. O. núm. 8).

Brigadas de Infantería
D on Miguel Sureda Togores, de 

la Comandancia de Baleares.
D on M anuel Mateo Limón, de 

la de Marruecos.
Don Angel Mateos Muriel, de 

la de Badajoz.
Don Juan M ayoral Barranco, de 

la de Avila.
D on Gabriel Barrantes U trera, 

de la de Cáceres.Don A ntonio M edina Caro, de 
la de Sevilla Exterior.

Don N orberto Francia* Valeros» de' la de Zamora.
'D on Ramón Sánchez H errada, 

de- la de Cádiz.
Don Avelino Calvo Fernández, 

de la de Tenerife.
Don Pedro Cabezudo Villoldo, de la de Palencia.
D on Vidal M ontero Sánchez, de la de León.
Don Marcos Piñas Tello, de la de Teruel.
D on José Regadera Torices, de la de Marruecos.
Don Juan Gutiérrez Rojas, de la d e  Cádiz.
Don Rogelio Morcillo Raya, de 

la de Granada*.
Don José García Barroso, de la de Badajoz.
Don Tomás Pérez Pineda, de la de León.

Don Domingo Blázquez Pera
leda, de la de Badajoz.

Don Miguel García García, de 
la de Santander.

Don Juan Miguel Nieto, de la 
de Burgos.

Don Agustín Almoguera H or
nero, de la de Avila.

Don José Gómez Arnáiz, de la 
de Sevilla Interior.

Don Antonio Daza Pérez, de la misma.
Don Juan M artínez VaJtueña, de la de Zaragoza.Dop M anuel Suárez Sanfiz, de 

la» de Lugo.
Don M ariano Bonilla Rodrigo, de la de Soria.
Don Román García H errero, de la de Segovia.
Don Higinio M artín Pérez, de la de Toledo.

Brigadas de Caballería
Don Maximiano Barbero M o

rales, de la Comandancia de Cá ceres.
Don Guillermo Nicolás Mestre, de la de Baleares.

Sargentos de Infantería
Don Isaías Pérez Calvo, de h  

Comandancia de Palencia.
D on José Linares Almagro, de la de Cádiz.
Don Cástor Avila Gózalo» de U de Cáceres.
Don Jesús Calderón Romero, de 

la de Castellón.
Don José Pérez Illana, de la  de Toledo.
D on Eduardo M edina Tenorio, de la misma.
D on José Sánchez Méndez, de h  de Salamanca.
Don Gumersindo Fernández, de la de Coruña.
Don Benjamín Pórtela Alvarez de la» de Pontevedra.
D on Luis Rodríguez Rodríguez de la de Palencia.
D on Miguel Abión Carceller, d< la de Castellón.
Don Dámaso Salgado Sánchez de la -de Cáceres.
D on Alfonso Vidales Morales, de la de León.
Don Angel Fourquef Pérez, de la de Soria.
Don Serafín Encinas H ernán dez, de la de Zamora.
Don Leandro López.Luna, de la de Logroño.
Don A rturo Taboada Giraldos, de la de Z am orx  ,
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Don Marcelino .Oliva Yubero, 
de de Soria.

Don Alfonso Lorenzo Rubio, de 
la de Zamora.

Don Martín Aznarez López, de 
la de Navarra.

Don José Tarriño González, de 
la de Pontevedra.

Don Román Martínez Fuentes, 
de la de Burgos.

Don Francisco Moreno Estébez, 
de la de Granada.

Don Emiliano Gallardo Lucas, 
de la de Orense.

Don Dionisio Durán Gutiérrez, 
de la de Cáceres.

Don Pablo Martín Martín, de 
la* de Tenerife.

Don Víctor López Diez, de la de 
Palencia.

Don Manuel Domínguez Mar
tín (3.2), de la de Granada.

Don Vicente Barroso Arteaga, 
de la de Sevilla (exterior).

Don Afredo Camer Cuesta, de 
la* de Córdoba.

Don Gonzalo Gutiérrez Alonso, 
de la de Pontevedra.

Don Vicente Morán Ripoll, de 
la de Marruecos.

Don José Sierra Mangas, de la 
de Salamanca.

Don Juan Herráiz Martínez, de 
la de Sevilla# (exterior).

Don Antonio Fernández Cabe
llo, de la de Córdoba.

Don Santos Royo Moreta, de la 
de Teruel.

Sargentos de Caballería
Don Francisco Sanz Yagüe, de 

la Comandancia de Segovia.
Don Mariano Vián Antolín, de' 

la de Burgos.
Don José Irizarri Moncayola, de 

la de Navarra.
Don Pablo González Jiménez, 

de la de Cáceres.
Don Emiliano Izquierdo Mín- 

guez, de la de Toledo.
Don Nicolás Carrera Rubio, de 

la de León. . .
Don Santiago Plaza Aller, de la 

de Salamanca.
Burgos, 8 de febrero.de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

O RDEN  de 8 de febrero de 1939 
destinando al Capitán de Arti
llería D. Enrique García Diez 
y otros Oficiales.

Pasan a los destinos qué se in
dican los Oficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan: 

Capitán d o n  Enrique García 
Diez, de la Agrupación de Arti
llería de Melilla, a la Comandan
cia General de Artillería del Ejér
cito de Levante, en comisión.

Idem don Antonio Blasco Viz
caíno, del Parque de Artillería de 
Sevilla, a la Maestranza de Arti
llería de Barcelona.
• Idem de Complemento don Er
nesto Mañanas Calleja, mutilado 
útil, a disposición d e l  Coronel 
Inspector de los Campos de Con 
centración.

Idem ídem don Lino Argomá- 
niz Romero, del 10 Regimiento L i
gero, al Tercer Regimiento Pesa 
do, nara la 51 División.

Idem ídem don Rafael cía 
García, de a disposición del M an
do de Tropas Voluntarias, al lo 
Regimiento Ligero.

Idem ídem don Alfonso Folla 
Goicouria, de a disposición de1 
Mando de Tropas Voluntarias, al 
Tercer Regimiento Ligero.

Idem ídem don José María Ven
tura Hita, de ídem ídem ídem, al 
Tercer Regimiento Libero.

Idem ídem don Juan Valverde 
González, de ídem ídem ídem,, al 
Cuarto Regimiento Ligero.

Idem ídem don Enrique Alva- 
rez del Canto, de ídem ídem ídem, 
a la Agrupación de Artillería de 
Melilla. .

Idem ídem don José María A n
chada Wandervilde, de a dispo
sición del JMando de Tropas V o
luntarias, al 10 Regimiento Ligero.

Teniente de Complemento don 
Manuel Gavín Escarrá, de La Le
gión, al Tercer Regimiento Ligero.

Idem ídem don Manuel Raboso 
Mir, de la ídem, al ídem ídem.

Alférez, retirado, d o n  Eladio 
Bien Dicho, de la Quinta Región 
Militar, a la 52 División.

Alférez de Complemento • don 
Francisco Orellana Garcíá, ascen
dido, del Primer Regimiento. de 
Costa, a la Delegación especial 
para recuperación de municiones 
propias.

Idem ídem don Manuel Gonzá

lez Alvarez, ascendido, del Según* 
do Grupo Mixto, a la ídem ídem 
ídem ídem .

Idem ídem don Miguel Barga 
del Duque, ascendido, del 15 Re^ 
gimiento Ligero, a la ídem ídem 
ídem ídem .

Idem ídem don Joaquín Saba* 
ters Gernals, ascendido, del Pri
mer Regimiento de Costa, al 12 
Regimiento Ligero, para la 82 Di* 
visión.

Idem ídem don Herminio Re* 
dondo Sacristán, ascendido, del 
Primer Regimiento de Costa, a la 
Maestranza de ‘Artillería de B a>  
celona.

Idem ídem don Manuel Sala* 
mea Pérez ídem, del ídem ídem, 
a la ídem.

Idem ídem don Pedro Enrique 
García Sandón, ídem del ídem 
ídem, a la ídem ídem ídem.

Idem ídem don José López Ra< 
món, ascendido, del 11 Regimien* 
to Ligero, pasa a disposición del 
Mando de Tropas Voluntarias.

Idem ídem don José Saboridoi 
Taboada, ascendido, del 15 Regi* 
miento Ligero, pasa a disposición 
a la ídem, ídem, ídem.

Idem ídem don Julio Estradl 
Gallardo, ascendido, del 16 Regi- 
miento Ligero, pasa a disposición 
del ídem ídem ídem.

Idem ídem don Pedro Caro 
Guiliamas, ascendido, del Tercer 
Regimentó Pesado, pasa a disoo* 
sición del ídem ídem ídem.

Idem ídem don Francisco A l
cántara Rosado, ascendido, del 
Primer Regimiento de G osta, pa
sa a disposición del idem ?den* 
ídem.

Idem ídem don Juan A . Cer
vantes Collantes, ascendido, del 
Primer Regimiento de Costa, pasa 
i\ disposición del ídem ídem íderm

Idem provisional don Francis* 
co Granados Noble, del 12 ^Re* 
gitniento Ligero, al Segundo Re* 
gimiento de Costa, a disposición 
del Comandante General de AV* 
tillería del Ejército.

Alférez" honorario, don Cario* 
Santías Ferrer, de la Jefatura# de 
Fabricación del Norte, a la Sub* 
secretaría del Ejército.

Burgos, 8 de febrero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge< 
neral Subsecretario del EjércitOi 
Luis Valdés Cavanilles. < '
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Q RD EN  de 8 de febrero de 1939 
destinando al Capitán de Inten
dencia don Eusebio Grúa Pont 
y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Oficiales de Intendencia 
que a continuación se relacionan: 

Capitán don Eusebio Grúa 
Pont, del Ejército del Norte, a 
los Servicios d j Intendencia de 
Cataluña.

Otro don Antonio Romero Fer
nandez, de Transportes Militares 
de Valladolia, al Ejército del 
Norte.

Otro don Manuel Canales Ju 
rado, de Pagador del Servicio 
de Control de Cubiertas, afecto 
a la Subsecretaría del Ejército, a 
Transportes Militares Valladolid.

Otro don Trcc Morazo Palo 
rnipo, del Ejército d l̂ Norte, a los 
Servicios de Intendencia de Cata
luña.

Teniente provisional don Ra
fael María Muñoz de Azpizúa, de 
los Servicios de Intendencia de la 
Sexta Región, a los Servicios de 
Intendencia de Cataluña.

Alférez de Complemento don 
Guillermo García Escalera, del 
Batallón de Trabajadores núme- 
j c  114, especialista de Intendencia, 
al Ejército del Norte.

Burgos, 8 de febrero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge- 

Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Caw miles.

ORDEN de 8 de febrero de 1939 
destinando al Teniente, retira
do, de Carabineros, don Liborio 
Valle Barrios

Pasa ^estinzdo a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
ele Concentración el Teniente, re
tirado, de Carabineros don Libo 
rio Valle Barrios.

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavaridlos

ORDEN de 8 de febrero de 1939 
destinando al Veterinario segun
do, asimilado, don Dámaso H er
nández Bercero y  otros.
Pasan  ̂ los destinos que se in

dican los Oficiales, asimilados, de 
Veterinaria que a Continuación se 
relacionan:

Veterinario segundo, don Dá
maso Hernández Bercero, alta dv 
Hospital, con residencia en León, 
procedente del Grupo de Intcn- 
d e n c i a  de la Circunscripción 
Occidental, al Regimiento de A r
tillería Ligera número 12.

Otro, don Mariano Muñoz 
Conde, a la Dirección de los Ser
vicios Veterinarios del Ejército de 
Levante.

Veterinario tercero, don Francis
co Oiz Manso, del Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, al 
Grupo de Veterinaria Militar nú
mero 7.

Otro, don Juan Pou Díaz, dei 
ídem, al ídem.

Otro, don Serafín Tapia Martí
nez, del Regimiento 'de Artillería 
Ligera núm. 12, al Cuadro Even
tual del Ejército del Norte.

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavcnilles.

O RDEN  de 8 de febrero de 1939 
destinando al Brigada, asimila
do, dé Veterinaria, don José An
drés Berrocal.

Pasa destinado a la Sección M ó
vil de Veterinaria de la Quinta 
Región Militar, el Brigada, asimi
lado, don José Andrés Berrocal, 
del Grupo de Veterinaria Militar 
número 5.

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 8 de febrero de 1939 
destinando a los Maestros H e
rradores don Gabriel Ginard 
Carbonell y otros.
Pasan á los destinos que se in 

dican los Maestros Herradores que 
o  continuación se relacionan:

Don Gabriel Ginard Carbonell, 
activo, alta del Hospital de Pal
ma, procedente del Grupo Mixto 
de Artillería número 1, af disposi
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante, en comisión.

Don Eustasio Martín Bermejo, 
ídem, alta del ^Hospital de León, 
al Batállón de Montaña Sicilia nu
mero ^

Don Manuel Palacios Serrano, 
ídem, alta -Hospital, residencia

en La Carlota (Córdoba), al Cua
dro Eventual del Ejército del Sur.

Don Jacinto Cosculluelá Boira, 
ídem, del Regimiento de Artille
ría de Montaña número 2, al Dé
cimo de Artillería Ligera, conti
nuando prestando sus servicios, 
en comisión, en una Batería del 
primeramente citado.

Don Antonio Andaluz Cardiel, 
provisional, alta del Hospital de 
Tuy, procedente del Noveno Re
gimiento de Artillería Ligera, al 
Batallón de Montaña Sicilia nú
mero 8.

Don Mariano Pastor Montañés,, 
ídem, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif número 5, continúa en la mis 
ma en comisión, percibiendo sus 
haberes por la Pagaduría Militar 
de la Quinta Región, con efectos 
administrativos a partir *del pri
mero del mes actual,

Don José Peñuelas Gómez, 
ídem, a La Legión.

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
O RDEN  General del Ejército del 

norte sobre expediente de juicio 
contradictorio para concesión de 
la Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva, al Tercer Es
cuadrón de Regulares de' Alhu
cemas, núm. 5, e .individual al 
Capitán don Jesús Polanco So- 
lórzano.
La Orden General del Ejército 

del Norte, del día 11 de enero, 
dice lo siguieñte:

Artículo 1.2—A petición del Co
mandante de Artillería don Sa
turnino Martínez de Rituerto y 
Sáez de Ugarte, Jefe del Servicio 
de Recuperación de Material de 
Guerra del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, Juez Instructor del ex
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión, si procede, de 
la ' Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva, al Tercer Escua
drón de Regulares de Alhuce
mas, se publica el siguiente re
sumen de lo actuado en dicho ex
pediente:

De lo actuado, se deduce, que 
el día 30 de julio último, duran
te el ataque enemigo a Gandesa, 
el Tercer Escuadrón de Regula
res de Alhucemas, ocupaba una
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posición intermedia entre d o : 
Compañías de la 16 Bandera di 
La Legión, con un efectivo de ur 
Capitán, tres Oficiales, tres Sar 
gentos y 61 de tropa. El citadc 
Escuadrón no sólo se m antuvo er 
su posición al ser desbordados 
los dos flancos de la m ism a/sinc 
que merced a su gran espíritu 
y elevada moral, evitó el envol
vimiento, contribuyendo eficaz
mente al contraataque y restable
cimiento de la línea, destacándose 
hechos de verdadero heroísmo 
por todo el personal del Escua
drón, siendo muchos los que, al 
ser heridos, se negaban a ser eva
cuados, dándose el caso de que, 
heridos graves, curados en el pues
to de socorro del Regimiento, pe
dían autorización para regresar a 
la posición. Todo esto contribuyó 
a que en un momento de verda
dero heroísmo se lanzasen a un 
fuerte contraataque, poniendo al 
enemigo en precipitada huida y 
restableciendo la línea. Las bajas 
qu^ tuvo la U nidad, fueron: un 
Capitán y dos Oficiales heridos; 
dos Sargentos muertos y  uno he
rido, y  cincuenta y uno herido, de 
tropa; sufriendo el enemigo gran 
cantidad de bajas vistas.

Artículo 2.2—A petición del Co
m andante de Artillería don Sa
turnino M artinez de Rituerto y 
Siez de Ugarte, Jefe del Servicio 
de Recuperación de M aterial de 
G uerra del Cuerpo de Ejército 
M arroquí, Juez Instructor del ex
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión, si "procede, de 
la Cruz Laureada de San Fernan
do al Capitán del Tercer Escua
drón de Regulares de A lhuce
mas, don Jesús Polanco Solórza- 
no, se publica el siguiente resu
men de lo actuado en dicho expediente:

De las declaraciones prestadas 
se deduce, que el enemigo, el día 
30 de julio pasado, desencadenó 
lin violento ataque, precedido de 
gran preparación artillera y n u 
merosos t a n q u e s ,  pretendiendo rom per la línea de defensa de 
Gandesa. El Capitán Polanco, el día 28 recibió una herida en el 
hom bro derecho, que le ocasiona
ba la inm ovilidad del mismo; se 
negó a ser evacuado, negándose 
nuevamente a las cuarenta y ocho 
horas, a pesar de que la herida 
estaba francam ente infectada. El

citado Oficial, dándose cuenta d< 
los propósitos del enemigo, reco 
rre toda la linea anim ando a si 
gente. A  mediodía, el enemigo 
redobla sus ataques, siendo, muy 
grande su acción por el fuego, pe
ro la moral del Escuadrón sigue 
siendo elevadísima merced a su 
Capitán. El C apitán Polanco se 
da perfecta cuenta de la situación, 
y no sólo atiende a su fíente, sino 
que, con fuego de flanco, bate al 
enemigo, contribuyendo, de m o
do eficaz, al contraataque, que se 
hizo con fuerzas que en aquel 
momento llegaban, restableciendo 
la situación. El repetido Capitán 
estuvo tan valiente en la opera
ción del día 30 de julio, que lle
gó a emocionar a la tropa, y cuan- 
io  el Teniente don Juan N iño le 
lió la novedad* le m andó retirar
se por haber resultado herido^ 
afirmando el C apitán q u e  é' 
aguantaría m ientras le quedase ur 
solo hombre, y, si preciso fuese 
moriría. La m oral fué elevadísi- 
ma en todo m omento y estuve 
siempre pendiente de los m oví 
mientos del enemigo.

Lo que, de O rden de S. E. se 
publica en la de este día para ge
neral Conocimiento,^ exhortando a 
os Sres. Generales, Jefes, Oficia
les, Suboficiales, Personal d e l  
Cuerpo A uxiliar Subalterno del 
Ejército, T ropa y M arinería que 
sepan algo en contrario o capaz 
de modificar la apreciación de ta
les hechos, a q.ue se presenten a 
declarar ante el Juez Instructor ci
tado al principio, en el plazo de 
ocho días a partir de su publicación.

El General Jefe de Estado M a
yor, P. A., El Teniente Coronel 
de Estado M ayor, Alfonso Fernández.”

Burgos, 23 de enero de 1939.—TI Año Triunfal.
Situaciones

O R D EN  de 6 de febrero de 1939 
disponiendo pase a situación de “Reemplazo por enferm o” el 
Sargento provisional de Sanidad 
M ilitar don Fernando Lazo y  Alcalá del Olmo.
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos ad 
ministrativos a partir de 16 de  di
ciembre último y con residencia 
en Viana del Bollo (O rense), el Sargento provisional del G rupo

de Sanidad Militar de la Octava 
Región M ilitar don Fernando La-, 
zo y Alcalá del Olmo, por hallar-* 
se comprendido en las instruccio
nes aprobadas por R. O. C. de 5 
de junio de 1905 (C.. L. núm. 101), 

Burgos, 6 de febrero de 1939.—- 
III Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis VaJdés Cavanilles.

Subsecretaría  de Marina
D estinos 

O R D E N  de 8 de febrero de 1939 
destinando al Ramo de Ingenie
ros del Arsenal de La Carraca 
al Capitán de Ingenieros N ava
les, honorario, don A ngel Novas  
Pasa destinado al Ramo de In 

genieros del Arsenal de La Carra-* 
ca el Capitán de Ingenieros Nava- es, honorario, don Angel Novas 
Torrente, debiendo interinar el 
destino que desempeñaba de Pe
rito Inspector de Buques de Pontevedra, el actual Ingeniero Inspector de Vigo.

Burgos, 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

Retiros
O R D EN  de 9 de febrero de 1939 fijando el haber pasivo mensual 

que le corresponde percibir al 
Auxiliar 1.2 de Máquinas don 
A ntonio Cereceda Liaño.
Por haber sido declarado inútil total para el servicio en 22 de 

agosto de 1936, causa baja en el 
mismo y pasa a 1.a situación de retirado, el Auxiliar 1.2 M áqui
nas, graduado de Alférez de Fra
gata, don Antonio Cereceda Lia- 
ño, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 133,33 pesetas, 
que le corresponden, por contar veintiséis años de servicios, cuya 
cantidad deberá serle satisfecha a 3artfr de 1.2 de septiembre de 1936, 
^Pr Delegación de Hacienda de Cádiz, en cuya provincia fija su ’esidencia, previa liquidación y 
Jeaucción de las cantidades que 
íubiere percibido por su conti
guación en el servicio.

Burgos. 9 de febrero de 1939.— II Año Triunfal.—£1 Gontralmi- 
ante Subsecretario de M arina, &a- . ael Estrada-
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S u b s e c r e t a r í a  de l  A i r e

Ascensos 
ORDEN de 9 de febrero de 1939 

concediendo empleo de Tenien
te provisional de Aviación al 
Alférez don Cándido Fernández 
Pérez.
For resolución del Excelentísimo señor Ministro de Defensa Nacional, se concede el ascenso al em- plep de Teniente provisional del Arma de" Aviación, con antigüedad de 14 de abril de 1938, al Alférez de la misma Arma* don Cándido Fernández Pérez, que deberá figurar en el Escalafón entre don Mariano Varona Trigueros y don José Velaz de Medrano.Burgos, 9 de febrero de 1939.— III Año Triunfal. — El General Subsecretario, Luis Lombarte.

ORDEN de 9 de febrero de 1939 ampliando, en la forma que se expresa, la de 18 de agosto último (B . O. núm, 50),
Queda ampliada la Orden de fecha 18 de agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL núm. 50), por la aue se concede el ascenso al empleo superior inmediato al personal del Cuerpo de Mecánicos del Arma de Aviación, en la relación que empieza con don Francisco Olid Pérez y termina con don Pedro Padilla Rueda, en el sentido de que dicho ascenso abarca también, con antigüedad de la fecha de la citada Orden, a los Sargentos Mecánicos don Carlos Mobellán Ocón, que figurará colocado a continuación de don Daniel Soriano Ramírez, y a don Francisco Martínez Jiménez, que figurará a. continuar ción de don Juan Pellejero Qñate. Burgos, 9 de febrero de 1939.—

III Año Triunfal. — El General Subsecretario, Luis Lombarte,

Jefatura de M o v i l i za c ió n ,  
Instrucción y Recuperac ión

Militarización
Militarizando a Román Escohotano Jiménez y  otros,

En armonía con lo dispuesto en la Orden de esta* Jefatura de 22 de setiembre de 1937 (B. O. número 342), en relación con las de 24 de noviembre y 3 de diciembre (B. O. núm. 403 y 410) del mismo año, respectivamente, concedo l a ’ desmovilización provisional, causando baja en los Cuerpos respectivos y alta como militarizados, a los individuos que a continuación se expresan i

¡NOMBRES X APELLIDOS ProfesiónReemplazo

Ministerio de la Gobernación
Kwnán Escohotano Jiménez M Secretario... 1928Juan Jiménez Pinto*•* *•« m Oficial 2.5 1927

Ministerio de Hacienda
JEusebio Salvador Merino Apoderado 1»*»* 1928

Ministerio de Educación N  acional
Manuel Taboada Salgado.., »•« Funcionario 1930Inocencio Barrera Rojo »«* M Maestro rt* -*ML 1931

Ministerio de Industria f  Comercio ✓
¡Manuel Caramazana Hernández ...» ... «ni •*•: «... . *»* Jefe Taller 1931

Ministerio de Agricultura i
Angel Pérez Aloa Grande ... Secretaria*. s»* 1929

, Comandancia de Marina
Celestino Artolozaga Mellique. Engrasador 1927francisco Zabalbeutia Gutiérrez. ..», mi Idem .«t 1927

Jefatura del A ire
José Sánchez Alegre ™ Maestro Taller 1928
t 0Si J™*1152 Gil........ ..  *.« Tornero *.., 1928Pedro Bastida Montenegro Ajustador..Mecánico.. 1927Justo García Fernández ..« 1927Félix Laencuentra Mayor..* Idem ... 1928Cecilio Pajares López ... ... Idem ... ... 1928i  vs % cno Garó... .., ... ... ... Idem ... ... 1927Julio Martínez San Miguel ... Idem ......... 1928*foarda Ruáz de la Torre..* i?. Id e m ........ 1927Lúas Arroyo Busto ... ... ^ Guarnicionero 1928francisco Esteban Fernández.., Chapista... 1928

NOM BRE. Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Román Palacios Ruiz *.« Sastre., 1928Jacinto López Torres ... ^  ♦.* Pintor. 1927Ramón Arteaga Herráiz Electricista. 1927f Alejandro Esteban Ramos..* Relojero 1928Franco Santamaría Díaz ... Id e m ......... 192SFortunato García* D i e z .........« Electricista 1927Felipe Ruiz Domínguez «** Idem ... 1927..Amador Hurtado García ... Chapista ... 1928:Enrique Vieguera Santolaya Eduardo NakI*Torrealba ... Id e m ......... 1928Forjador ... ... 1927Eliseo López Rubio... ... Escribiente. ... 1928Francisco Espila Vacas *.. Peón ... 1928Víctor Alonso Muro. ... ... Idem ... ... ... 1927Cipriano Sáenz Ausejo ... ... Embalador 1927Emilio Alonso Fernández..* ..* Carpintero 1927Luis del Valle Fernández «.* ,r. Id e m ........ ^* •  •' 1928Sabino García Martínez *.* ... Ebanista.., "*.«r 1928Luis Herrero Ib á ñ e z ....... . ... Escribiente 1927Alejandro Pascual Martínez ... P e ó n ......... ... 1927Lorenzo Palacios Esteban... ... Id e m ....... . 1927Abundio Sáenz C alv o ........ .. Carpintero >• • 1927Julio Lalánza Villacampa..., ... Electricista 1927
Industrias diversas

Angel Cartonera Bonito ...* ... Subjefe ... 1927Luis Hernández H erre ro ........ Linotipista ... 1927José Martínez I ñ ig u e z .................. Perito........ 1930Silvano García» L afo n t............. Mecánico.. 1927Carmelo Beitia M artínez........ Montador. 1927Agustín Grima Marín... ,......... Cajero. ... 1927-Andrés Sanz Castejón ... ... Maquinista ... 1927Francisco Pallarés Moreno .*.. Apoderado u  . 1927Francisco Pedraza Prieto ..., ,.. Maquinista # 1931Antonio Oliva Cabeza..* M Carpintero. tu 192Z
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NOM BRE Y  APELLIDO S Profesión
Reemplazo-

Jefatura de Fabricación del N orte
Jesús Anadón Trullenquc......... Director ... ... 1941
Ladislao Iñiguez A guirre... ... Delineante. ... 1939
Jesús Reglero Fernández ......... Inspector.........  1930
Manuel Casado González......... Jefe Almacén.
Gregorio Fernández García Apoderado ... 1929
José Gutiérrez Carrillo .......... Cajero..............  1927

Jefatura de Fabricación de Asturias
Albino García y García ......... Picador ... ... 1932
Celedonio García Cabeza......... Contramaestre 1927
M anuel Cadrecha Hevia ......... Cantero .........  192S
José Ramón Heres Menéndez. Trefilador........ 1923
A rturo Vr*l San*Millán.............. Galvanizador.. 1928
.Victorio García M o ro ............... M otorista........  1928
M anuel García Meana..^ ... ... Trefilador. ... 1928
^Ovidio Alonso - Sánchez .......... Puntero . . ........1927
Arm ando Vega Suárez .......... Gasista ... ... 1928
M anuel A niolín García ... ... Fundidor... ... 192$
Luis Fernández Fernández ..., I d e m .........  ... 192$
Ciro Rodríguez Alfonso ......... F.0S2*................ 1928
Herminio García González . Encargado. ... 192'/
Corsino Solares Berros ......... Maquinista ... 192$
M ariano Garvis García ......... S o ld ad o r........  192Í
José Ramón Sánchez O uirós... Tornero ... ... 192$

NOM BRE' Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Jesús Somoano P u e n te .............. Idem ............... 192SCándido M artínez Alvarcz ... Idem ............... 1928Leonardo Busto Alegría ... ... Soldador ........ 1927Carlos Fernández Sánchez........ Tornero ... ... 1928Juan Clara Codina...............  ... Idem ............... 1928Emilio García M en én d ez ......... Encargado. ... 1927¡Eduardo H urle A lonso.............. Tornero ......... 1927,José Lorente de la O sa*......... I d e m ............ . 1927,Enrique Prida Miaja ... ......... Idem ............... 1927Manuel Rico Merienden ......... D oblador......... 1927;José Díaz M úñiz.................... ... Idem ............... 1927,
Alfredo G arcía-C uerpo .............. Idem ............... 1928Agustín Carril Areces............... Pesador ... ... 192SJosé M aría Tuero Barro ... ... Tijerista ... ... 1928
José M.5 Alvr*rez Espiniella... G ruista ... ... 1928
Máximo Díaz Ace val ......... ... Tijerista ... ... 1928
Arsenio Alvarez Entrialgo ... I d e m ............ „• 1928
Luis Díaz Sánchez ......... ......... Tornero ......... 1928
Sécundino Alvarez González... I d e m ............... 192S
Valeriano Lafuente Miravalles. Barrenador ... 1927,
Olegario Fernández Fernández Tornero, ... 1927.
Avelino Gato Margolles ......... Carpintero. ... 1927,
José Cuervo M úñiz... ............... Tornero ......... 1927,
Antonio Varela González......... A lbañil ... ... 1928
Aurelio Prieto Suárez ......... ... D oblador......... 1927

Burgos, 25 de enero de 1939. —III Año' Triunfal.—El Coronel Jefe Accidental, Ricardo F._ de 
Tamarit. '

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE ORGANIZACION 

 ACCION SINDICAL
Servicio Nacional de Jurisdicción y 

Armonía del Trabajo.
Declaraciones dé insolvencia a los 
efectos del artículo 326 del Código 

de Trabajo
En la reclamación por accidente 

del trabajo form ulada por Miguel 
M artínez Martínez contra D. Fe
lipe A m áiz Santamaría, promovi
da ante la M agistratura de T raba
jo de Burgos, póv auto dictado en 
la misma reclamación de fecha de 24. del actual, se acordó lo siguiente: '

“Que debía declarar y declara
ba por ahora, y  sin perjuicio si 
viniera a mejor fortuna, la insolvencia total del deudor y deman
dado don Felipe A m áiz Santa
maría, para el pago de veinte mil 
quinientas treinta y  ocho pesetas 
trein ta y dos céntimos, capital ne
cesario para asegurar la renta 
anual en favor del obrero Miguel

M artínez Martínez, a que fue con
denado dicho patrono por senten
cia firme de nueve de enero de mil novecientos treinta y siete.”

Lo que se hace público a los 
fines preceptuados en el artículo, 326 del Código de Trabajo, ro
gando a cuantas personas tuvie
ran noticias de la mejora ac fortuna del insolvente, lo pongan en 
conocimiento del Instituto N acio
nal de Previsión a los efectos opor
tunos. !

4Por Dios, por España y su Revolución Nácional Sindicalista.
Santander, 1.- de febrero de 

1939.—III Año T riunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional, M. Pérez de 
Ay ala.

En la reclamación por accidente 
de trabajo formulada por don G regorio Olalla, en representación de 
su hijo Jesús Olalla A m áiz, con
tra don A ntonio Palacios Came- no, promovida ante la M agistratu
ra de Trabajo de Burgos, por au
to dictado en la misma reclamación, fecha de 24 del actual, se 
acordó lo siguiente:“O ue debía declarar v declara

ba por ahora, y sin perjuicio sí viniera a mejor fortuna; la insoh 
vencía total del deudor y demain 
dado don A ntonio Palacios Ca* 
meno para el pago de cinco mil trescientas treinta y nueve pese* 
tas, trece céntimos, capital nece* 
sario para asegurar una renta 
anual de trescientas cuarenta y 
seis pesetas ocho céntimos en fa* 
vor del. obrero don Jesús Olalla A m áiz, y de la cantidad de ochen
ta y ocho pesetas veinticinco cén* 
timos a que fué condenado dicho patrono en sentencia firme de 10 
de agosto de 1934.”

Lo que se hace público a los fines preceptuados en el artículo 
326 del Código de Trabajo, rogan* do a cuantas personas tuvieran 
noticias de la mejora de fortuna 
del insolvente, lo pongan en conocimiento del Instituto I^acional 
dé Previsión á los efectos oportu
nos.

. Por Dios, por España y su Re* volueión Nacional Sindicalista.
Santander, 1.5 de febrero de 

1939.—III Año T riü n fa l.~ £ l Jefc del Servicio Nacional. Mariano Fe
rré  jde^Ayafa; ” • -


